
D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 24 de marzo de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00083-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-
AGEBRE

Señores (as):
DIRECTORES (AS) DE LAS IIEE FOCALIZADAS CON UN NÚCLEO WIÑAQ DE LA
UGEL02
Presente.-

Asunto: ORIENTACIONES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA INICIATIVA
                          PEDAGÓGICA WIÑAQ 2025.

Referencia: Expediente N° DEFID2025-INT-0309536
                                   (Oficio Múltiple Nº 00013-2025-MINEDU/VMGP-DIGEBR-DEFID)
                         (Oficio Múltiple N° 00135-2025-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OGPEBTP)

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia por medio del
cual, la Dirección de Educación Física y Deporte – DEFID, ha elaborado las “Orientaciones
para la implementación de la iniciativa pedagógica Wiñaq”, el mismo que tiene como objetivo la
generación de espacios de actividad física, deportiva y recreativa que contribuyan al desarrollo
de las competencias: Se desenvuelve de manera autónoma a través de su motricidad, Asume
una vida saludable e Interactúa a través de sus habilidades sociomotrices.

En este sentido, se remite dichas orientaciones adjunto al presente como Anexo, para su
conocimiento y difusión a las instituciones educativas focalizadas de su jurisdicción, con la
finalidad de que su implementación contribuya al cumplimiento de los objetivos de la iniciativa
pedagógica Wiñaq.

El presente documento se suscribe en mérito a las facultades y atribuciones delegadas por la
Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, mediante Resolución Directoral
Regional N.° 00021-2025-DRELM, de fecha 6 de enero de 2025.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración.

Atentamente,

(Firmado digitalmente)

Dra. CLORINDA RITA HUAMANI HUAMANI
Jefa (e) del Área de AGEBRE - UGEL 02(*)

(*) Se suscribe el presente documento en mérito a las facultades y atribuciones en materia administrativa delegada por
el órgano de la Dirección de la unidad de gestión Educativa Local N°02- Rímac, para el año fiscal 2025, concedida
mediante Resolución Directoral UGEL02 N° 402 de fecha 08 de enero del año en curso.
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